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Proposición no de Ley 
 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que: 
 

— Adopte, con la máxima urgencia, las medidas necesarias para asegurar 

que las funcionarias de prisiones que accedieron por oposición 

antes de la entrada en vigor de la supresión 

de las escalas masculina y femenina, puedan 

conservar el status jurídico de que gozaban en el momento del 

acceso a dichas plazas. 
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— Que dicho status jurídico, que debe serles respetado, no conlleve una 

disminución de las posibilidades de promoción en la carrera 

administrativa respecto a las que tenían, puesto que ello es un derecho 
adquirido basado en los principios elementales del estado de derecho y que se 
recogen en el artículo 9.3 del título preliminar de nuestra Constitución. 
 

— Que no les sea de aplicación cualquier objetivo que pueda emanar 

de los buscados por la Ley Orgánica 3/2007 que empeoren la situación 

laboral de las mujeres del Cuerpo de Ayudantes en lugar de 

mejorarlo. 

 

— El Gobierno debe garantizar, en cualquier caso, la seguridad 

jurídica, física y laboral de las funcionarias concertadas en cualquier 
decisión que pueda afectar a sus derechos reconocidos.» 
 
 
 








